
  

Cra 7 No. 8-68 Of. 327 - Edificio Nuevo del Congreso - Bogotá DC  
Correo: sandra.ortiz@senado.gov.co - Tel. 382 3000 Ext: 3708/3709 
 

PREGUNTAS PAEF 
 

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP 
 

1. Mencione las empresas que se han presentado al programa de apoyo al 
empleo formal – PAEF, desde su creación con el Decreto Legislativo 639 de 
2020. 

2. Mencione cuales empresas han recibido el beneficio del programa de apoyo 
al empleo formal – PAEF, desde su creación con el Decreto Legislativo 639 
de 2020. 

3. Mencione cuantas empresas han recibido el beneficio en desarrollo al 
artículo 6 de la Ley 2060 de 2020:  
 
“ARTÍCULO  6°. Adiciónese un nuevo parágrafo al artículo 3° del Decreto 
Legislativo 639 de 2020, modificado por los decretos legislativos 677 y 815 
de 2020, así: 
 
PARÁGRAFO 5. Cuando dentro de los empleados sobre los cuales se 
recibirá el aporte estatal se encuentren una o varias mujeres, la cuantía del 
Programa de Apoyo al Empleo Formal- PAEF corresponderá al número de 
empleados hombres multiplicado por hasta el cuarenta por ciento (40%) del 
valor del salario mínimo legal mensual vigente, más el número de empleadas 
mujeres multiplicado por hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor del 
salario mínimo legal mensual vigente. 
 
En caso de que los beneficiarios del Programa de Apoyo al Empleo Formal 
PAEF correspondan a las actividades económicas y de servicios de los 
sectores turístico, hotelero y de gastronomía, y las actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación, la cuantía del PAEF se determinará conforme 
a lo dispuesto en el primer inciso del presente artículo, sin que sea 
acumulable con lo previsto en este parágrafo. 
 
Dentro del mes siguiente a la entrada en vigencia de la ley que introdujo este 
parágrafo, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP deberá realizar 
los ajustes necesarios para la adecuada implementación de los cambios 
incluidos por la misma ley." 


